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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE GOBERNACION

LEY General de Protección Cívil.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice. Estados Unidos MexicanQs.- Presidencia
de la República.

ERNESTO ZEDlLLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habItantes sabea:

Que el Honorable Congreso de la Unian, se ha servido dingirme el sigulente

DECRETO

"EL CONGRES::) DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, O E e R E T A

LEY GE?\'ERAL DE PROTECCIO~ CIVIL
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CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

la presente Leyes de orden público e interés social y liel1e por objeto establecer las
bases de la coordinación en materia de protección civiJ, entre la Federación,
las Entidades FederatJvas y los Municipios.

La palitlca pÚblica a seguir en mater18 de protección civil, Se ajustará a 10$1ineamiento$
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, y tendrá como propósito esencial
promover la prevención y eJ trabajo independiente y coordinado de los órdenes locales
de gobiemo-

El Sistema Nacional de Protección Civil se integra aJn las normas, instancias,
Jl"1$trumentos,pDlílicas, servicios y acciones previstos en la presente Ley, tendientes a
cumplir los objetivos y fines de la protección civil.

Para los efectos de esta Ley se entiende por.

t,- Sistema Nacíonal: Al Sistema Nacional de Protección CIviL

11.-Consejo Nacional: Al COMejo Nacional de Prote<:ción CIVIl.

111.-Programa Nadof1al: Al Programa NacloJ'1aJde Protección CIvil

IV." Protección Civil: Conjunto de disposiciones. medidas y acciones destinadas a la
prevención, auxilio y recuperación de la población ante la eventualidad de un desastre.

v.- Prevención: Acciones dirigidas a controlar riesgos, evitar o mitigar el impacto
destructivo de 10$ desastres sobre !a vida y bienes de Ja población, la planta produGljY3,
los servrcios públicos y el medio ambiente.
VI.- Auxitio: Acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida de las
personas, sus bienes y fa planta productiva y a preservar los servicios públicos y el
medio ambiente.ante la presencia de \In agente destructivo.
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VII.- Recuperación: Proceso orientado a la reCQnstr",::;c¡ón y mejoramiento ¿el sistema
afectado (población y entorno), así cama a la reduc:,-::,n del riesgo es ocurrencia y la
magnitud de los desastres futuros.

VIII.. Apoyo. Coníullto es actividades administrativas :ara el sustento ae la prevención,
auxIlio y recuperación de la población ante situaciones :::edesastre.
lX.- Grupos Voluntarios: Las instituciones, organlzae-;ones y aSOCiaCIOnesque cuentan
con el personal, Gonoclm1entos, expeTlenCI;:I y equipo :-:ecesarios, y prestan sus servíclOs
en acciones de prolección cIvilde manera altrUista y cc'mprometída.
X., Agentes Destructivos: Las fenómenos de caráCter geológi(:o, hidrometeorológ¡co,
químico-tecnológico, sanllariO-Bcológlcoy sodo-orgamzatlvo que pueden produCirriesgo,
emergencia o desastre, También se ¡es denomina fenómenos perturbadores.

XI.- Fenómeno Geológico: Calamidad que tiem~ como causa las acciones y
mOVimientos violentos de la cortez.a terrestre. A esta categoría pertenecen fes SlsmO$o
terremotos, ¡as erupciones volcanlcas, los tsunamis O maremotos y la Inestab~J¡dadde
suelos, tamblen conocida como mOVlml!:mtosde tierra. los que pueden adaptar diferentes
formas. arrastre lento o reptación, deslizamiento, flujo o comente. avalancha o alud,
derrumbe y hundimiento.

XII.- Fenómeno Hidrometeorológico: Calamidad que se genera por fa acción violenta
de los agentes atmosféricos, tales como: huracanes jnundaciones pluvlales, f1uviales,
costeras y lacustres, tarmentas de nieve, granizo, polvo y electricidad: heladas: sequías y
ras ondas cálidas y géfldas.

XIH.- Fenómeno Quimico-Tecnológico: Calamidad que 58 genera por la acción violenta
de diferentes sustancias derivadas de su interacdón molecular o nuclear. Comprende
fenómenos destruclivo.!>tajes como: incendios de todo tipo. explosiones, fugas tóxicas y
radiaciones.

XIV.- Fenómeno Sanitano-Ecológico: Calamidad que se genera por la acción patógena
de agentes biológicos que atacan a la población, a los animales y a las cosechas,
causando su muerte o la alteración de su salud. Las epidemias o plagas constituyen un
desastre sanítario en el sentido estricto del término. En esta clasificacIón también se
ubica la contaminaCión del aire, agua, suelo y ai,mentos.

XV" Fenómeno SIJcio.organizativo: Calamidad generada por motívo de errore$
humanos o por acciones premedItadas. que se dan en el marco de grandes
concentraciones o movlmientos masivos de población.

XVI.- Riesgo: ProbabIlidad de que Se produzca un daño, originado por un fenómeno
perturbador.

XVII.- Emergencia; Situación anOf1l1al que puede causar un daño a la sociedad y
propiciar un riesgo excesIvo para la seguridad e integridad de la población en general; se
declara por el Ejecutivo Federal cuando se afecta una entfdad federativa ylo se rebasa su
capacidad de respuesta, requiriendo el apoyo federal.
XVIII.- Desastre: Se define como el estado en que la población de una o más entidades
federativas. sufre severos daños por el Impacto de una calamidad devastadora. sea de
origen natural o anlropogénico. enfrentando la pérdida de sus miembros, infraestructura o
entorno. de tal manera que la estructura social se desajusta y se imp.ideej cumplimiento
de las actividades eSenciales de la sociedad, afectando el fundonamianto de 10$
sistemas de subsistencia.

XIX.-Zona de desastre: Espac:iQterritonal determinado en el tiempo por la declaración
formal de la autoridad competente, en virtud del desajuste que sufre en su estructura
social, impldiéndose el cumplimiento normal de las actividades de la comunidad Puede
Involucrar el ejercicio de recursos públicos a través de1 Fondo de Desastres.

XX.- Damnificado: Persona cuyos bienes, entorno o medios de subsistenciaregistran
daños provocados directa (1indirectamente por los efoctos de un fenómeno perturbador,
que Dor SU magnitud requiere, urgente e Ineludiblemeflte, del apoyo gubernamental para
sobrevivir.

XXI.-Evacuado/albergado: Persor\a que, con carácter precautono y ante la pQslbilidad o
certeza de la ocurrencia de un desastre, es reUrado por ia autoridad de su lugar de
alojamIento usual, para Instalado en un refugio temporal, a fin de garantizar tanto su
seguridad comOla satisfacción de sus necesldadés básicaS.
XXII.. SeoCretaría de Gobernación: La Secretaría de Gobernación del Gobierno Federa1
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Artículo 40.-

Articulo 50.-

Articula 60..

Articulo 70 -

Artículo 80.-

Artículo 9.-

Artículo 10.-

Corresponde al PC-:'2:rEjecutivo Federal,
¡
- Dictar los linea;- 'entos generales para Inducir y conducir las labores de prc:ecclón

CIVil,a finde lograr a partJclpacionde los diferentes sectores y grupos de la soclecad,

I1- Incluir en el F~::.!ecto de Presupuesto de Egresos de la Federación el Fondo de
Desastres. y los mC:ltos para su operación. conforme a las disposIciones aplicables cuya
coordinación será r2<sponsabllldad de 1aSecretaria de Gobernación;

111.-Emitir dedaratcnas de emergencia o de desastre, en los terminas del Capitulo VI de
esta Ley. 'i
IV.- Disponer la utJi¡zación y desttno de los recursos del Fondo de Desastres, con arreglo
a la regulación que al respecto se emIta.

Lo" Poderes legls:ativo y Judicial de la Unión, tos gobiernos de ¡os estados, el Distrito
Federal y los munlopios, así como la población que colabora con las dependencias dal
Ejecutivo Federal. ss podrán sumar para que las accIones de pratecclón civIl se realicen
en forma coordinaca y eficaz.

Los medios de comunicación masiva electrónicos y éscntos, colaborarán, con arreglo a
ros convenios que se concreten sobre el particular,con las autondades, orier\tando y
difundiendo oporturta y verazmente información 611materia de protección civil

Para que los par::.culares o dependencras públicas puedan ejercer la actividad de
asesoría J) capacr.ación en la materia, deberán contar con el registro normalizado
correspondiente ante las autoridades federales y estatales de protección civil, si"
perjuicio de lo que establezcan los ordenamlentQs locales en la matena.

las disposiciones en materia de protección civil que se contef1gan sr¡ otros
ordenamientos federoles, serán complementarias de esta Ley,

CAPITULO 11
DEL SISTEMA NACIONAL

El Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgálllco y articulado de
estructtlras, relaciones funcionales. métodos y procedimiel1tos que establecen las
d~pendencias y enudades del sector publrco entre sI, con las organizaciones de 10$
diversos grupos voluntanos, sociales, privados y con las autoridades de los e$tados,
el Drstnto Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas. desünadas
a la .protección de la población, contra los peligros y riesgos que se presentan en
la eventualidad de un desastre.

El objetivo del Sistema NacIOnal es el de proteger a la persona y a la sociedad ante la
eventualidad de un desastre. provocado por agentes naturales o humanos, a través de
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la afectBción de la planta
productiva. la destru«:ión de bienes matenales y el daño a la naturaleza, aSI como la
Interrupción de las funciones esencIales de la socleC1ad.

Es propósito primordial de! Sistema Nacional promover 13 educación para la
autoprotecciónque convoque y sumeel interésde la población en general, así como su
participación individual y colectiva.

Con la finalidad de impulsar la educación en la prevención y en la proteccl6n civil, las
dependencias ElInztrtuClOnes del sector publico, Gon la participaCión de organizacIOnes e
instituciones de los sectores social, privado y académico, prolT1Overár¡:

1. La realización de eventos en los órdenes Federal, Estatal y Municipal. en los Que S€
proporcionen los c:onocimienfos básicos que perm11an el aprendizaje de medidas dos
autoprotección y autocuidado, dirigidas a la mayor cantidad posible de personas:
11. La ejecución dA simulacros en los lugares de mayor afluencia de público,
principalmente en; oficinas públicas, planteles educativos. edificios privados e
instalaciones ind1.1Slriales, comerciales y de servicios,

111 La formulack5ny promoción de campañas de difusión masiva y de comumGaclóíl
social, con temas específicos y relativos a cada ámbito geográfico al que. vayan dirigidos,
debiendo hacerse en los ámbitos federal, eslstal y municipal;
IV. La realización, con la participaCIón y cooperación de los distintos medios de difusión
masiva, de campañas de divulgación sobre temas de prQtecclón ciVil, medidas de
prevención, autocuidado y autopro!ección, que contribuyan e" el aVEnce de la educac.ión
de la protección crfi!, asl como a fortalecer la disposición de la sociedad para participar
actlVamente en est3scuestIones;
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Artículo 11.-

Artículo 12.-

V La cons!ítuclón de 10$ acerJos de Informaclon técnica y cientlfica sobrs :enómenos
pertUrbaaores que afecten o puedan afectar a la poblaC1ón, y que perml\z:- a esta un
conOClmrento más concreto y profUr1do, así como la forma en que habra de Sllfrenta¡;los
en caso de ser necesario;

VI El establecimiento de programas educatIvos y de difusión, dirigidas a toda la
población Que les permita conocer 10$ mecanismos de ayuda en caso 08 ~rTlergencia,
así como la manera en que pueden colaborar en estas activ'ldades, y

VII. El desarrollo y aplicación de medidas, programas e instrumentos ecor:OrTIICOSpara
fomentar. mduclr e impulsar la inversión y participación de los sectores sO.:Aa! y privado
8n la promoción de acciones de prevención, meluyenao los mecaniSmos r:armativos y
adfTllnlstrativos.

VIII Llevar a cabo los proyectos. los estudios y las inversiones necesarias para ampliar y
modernizar la cobertura de los sistemas de medicIón de los distintos fenómenos
naturales y antropogéntcos que provoquen efectos perturbadores. Estao1ecer linaas
de accIón y mecanismos de información y telecomunicaciones especialmet"¡te a nivel
mUnicipal

El Sistema Nacional se encuentra integrado por el Presidente de la Repú:JJica, por el
Consejo Nacional, por ras Dependencias, Organismos e Instituciones de la
Admlnislración PúblJca Federal. por el Centro Nacional de Prevención de Desastres, por
los grupos voluntarios, vecinales y no-gubernamentales, y por ~ossistemas es proteccIÓn
civil de las entldade!S federativas, del Distrito Federal y de los municipios.

La coordinación ejecutiva del Sistema Nacional reeaerá en la Secretaria de Gobernación,
la (;ual tiene las atribuciones siguíentes en materia de protección civH:

1. Integrar, coordinar y supervisar el Sistema Nacional para garantizar. mediante la
adecuada planeadón. la prevención, aux:flioy recuperación de la poblaCIÓny de su
entorno ante situaciones de desastre, incorporando la participación activa y
comprometida de la sociedad, tanto en lo indIvidual como en lo colectivo;

11.Proponer políticas y estrategias para el desarrollo de programas internos. especiales y
regionales de protección civil:
111.Crear las instancias, meCanlSmQS, instrumentos y procedimientos de cErácter técnico
operativo. de servicios y logistica que permitan prevenir y atel1der la eventualidad de un
desastre,

IV. Investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de eiementos, agentes
naturales o humanos que puedan dar lugar a desastres, integrando y ampliando los
conocimientos de tales acontecimientos en toordinación con las' dependencias
responsables;
V, Difundir entre las autoridades correspondientes y a la población en general los
resultados de los trabajos que reaiice, asl como toda aqueHa información que tienda a la
generación, desarrollo y consolidacIÓn de una educación nacional en la materia;
VI. Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la Administlaoon Pública
Federal, a los gobiernos de las entidades federalivas y de 10$ mUnicipios, así como a
otras institucIones de carácter sodal y privado en materia de protección clvíl;

VII. Instrumentar y en su caso, operar redes de detección, momtoreo, pron6s!íc;o y
medición de flBSgOS, en coordinación con las dependencias responsables;
VfII Suscribir convenios en materia de protección cIvil en el ámbJto nacional e
intemacional. en coordinación con las autoridades competentes en la materia:
IX. Emitirlas declaratorias de emergencia y de desastre;

X. Promover la integración de fondos estataies para la atención de desastres:
XI. Suscnbir convenios de colaboración admi!1lsuativa Gon 1as entidades federa!Nas en
materia de prevención y atencIón de desastres;

XII. Participar en la evaluación y cuanlíficBciónde losdafios cuando asi lo dffienninen las
disposiciones específicas aplicables:
XIII. Manejar el Fondo Revolvente para la adqUIsición de suministras de auxilia en
situaciones de emergenc18 y de desastre;

XIV PropOner la adquisición de equipo especlalízado de transporte, de comunicación.
alertamíento y atandón d~ déS<1stres con cargo al Fondo de Desastres;
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Articulo 13.-

Articulo 14,-

Articulo 15.-

Articulo 16..

XV. Emitir I~s Normas Oficiales Mexicanas c,n materia de Protecc;::'1 Civil;

XVI. Desarrc:lar y actualizar el Atlas N8ciúnal de Riesgos.

XVU.Gestionar ante las autond;¡¡des corr~$Dondlentes, la incorpc"ación de la maten a de
protección c;','tlen el sistema educativo nac~onal, y

XVIII. Las Gemás que la ley le señale o ,8 asignen el Presiden:a de la República y el
Consejo Nacional

Las políticas.Ilneamienlosy acciones de coordmaclón entre la Feceración,las Entidades
Federativas y los MunIcipios, se llevarán a cabo mediante la sUScr:::Jciónde convenios de
coordinación. Q con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo
Nacional y en las demás instanCias de CO<:Jtdln8Glóncon pleno résoeto de la soberanía y
autonomía de las entidades federativas y de 10$ municipIos.

Los conveniOS de coordinación incluirán en su contenido. las aCClor¡esy las aportaciones
financieras que les corresponderá realizar a la Feder8ción. laS entidades federativas y los
municipios para la prevención y atención de desastres

En una situación de emergencia, el auxJlio a la población debe constituirse en una
función prioritaria de la protección civil, por lo que las instancias Ca coordinación deberén
8Gtuar en forma conjunta y ordenada. en los términos de esta Ley y de las demás
disposiciones apltcables.

Con la finalidad de iniciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la primera
autondad que tome conocimiento de ésta. deberá proceder a la mmediata pre$tación de
ayuda e informar tan pronto como se~ posible a las instanCIas especializadas da
protección civil

La primera instancia de actuadón especIalizada, corresponde a ja autorjdad municipal Q
delegacional que conozca de la situación de emergencia. En caso de que ésta supere su

capacidad de respuesta, acudirá a la instancia estatal correspondiente, en los términos
de la legislación aplicable.

S! ésta resulta Insuficiente, se procederá a informar a las instancias federales
correspondientes. quienes actuarán de acuerdo con 10$ pro¡;ramas establecidos ;:11

efecto, en los términos de esta Ley y de las demás disposiciones jurrdlcas apHcabJes.
Es responS3bllidad de 10$Gobernadores de los Estados, del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal y de los Presidentes Munidpales, la tntegraclón y funcionamiento de los
Sistemas de Protección Civil de las Entidades Federativas y d~ los Municipios
respectivamente,conformea lo que establezca la legislación10c.;;1 en la materia.
Para tal ef&cto, promoverán la instalación da Consejos Estatales de Protección Civil, y el
establecif11ieI1tode las Unidades Estatal y Municipales de ProteooÓr1Civil, Q en su caso,
de la Unldad de Protección Civil del Distrito Federal y de las Delegacfol1es que
correspondan.

Los Conselos Estatales y MUnicipales 58 integrarán y tendrán !as facultades que les
señalel1 las leyes y disposiciones localés.

CAPITULO 111
DEL CONSEJO NACIONAL

El Consejo Nacionat es !.Inórgano consultivo en matena de planeación de )a prolecc.ión
cIvIL Sus atnbuclones son las siguientes:

1. Fungir como órgano de consulta y de coordinaci6n de acciones del Gobierno Federnl
para convocar. concertar. inducir e mtegrar las actividades de los diversos particIpantes e
interesados en la materia, a fin de garantizar la consecución del objetiv4;Jdel Sistema
Nacional;

11.FomBnlar la participación comprQrnetida y corresponsablede todos los sectores de la
saciedad, en la formulación y ejecución de 10$ programas desbnados a satisfacer las
necesidades de protección civil en el territorio nacional,

111.Convocar, coordinar y armontzar, ron pleno respeto a sus respectivas soberanías, la
partic.ipaclón de las entidades fedsrativas, y por conducto de éstas, de los municipios y
de los diversos grupos sociales locales organizados, en la definición y ejecución de laS
acciones que se convenga realizar en materia de protección cIvil;

IV FI¡ar por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores, los criterios para el
cumplimiento de los acuerdos rnlerl1aCtonales en matena de protocclón civil, 8si como las
modalidades de coopenmón con otros pai$8S;
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Artículo 11.-

Artículo 18.-

Arth;ulo 19.-

ArtIculo 20.-

Artículo 21.-

V. Promover el estudio, la investigación y la capacitaCjón en malena de protección civíl.
IdentJficando sus problemas. :endencias, y proponiendo las normas y programas que
permitan su solución, así cc"":o la ampllac,ón del conoCimiento sobre los elemenlos
báslCGs del Sistema Nacional,' el fortaleCimiento de su estructura,

VI. P,omover la generación, :~58rrollo y consofidaclon de una educación nacIOnal de
proteCClon cIvil;

VII, Gestionar ante las autoncades correspondientes. la incorporación de la materia de
protección civil en et sístema eaucativo nacional;

VIII.Evaiuar anualmente el cumplimiento de los objetivos de) Programa Nacional, y

IX. Las demás atribucionesañnes a éstas que te el'1comiende el Titular del Ejecutivo
Federal.

El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, qUIen lo prasidira
y por los titufares de las Secretarías de GobernaCión: Relaciones Exteriores; Defensa
Nacional; Marina; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente.
Recursos Naturales y Pesca: Energía; Agricultura. Ganaderia y Desarrollo Rural;
Comunicaciones y Transportes; Contraloría y Desarrollo Administrativo; Educación
Pública. Salud; por los Gobernadores de 10$ Estados y del Jefe de Gobierno del Distrito
Federal. Cada titular designara un suplente, siendo para el caso de los Secrelanos un
Subseaetano, y de lOS GObemadores y den Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el
Secretano General de Goblemo. En el caso del Secretaria de Gobernación, 10 suplirá
el Coordinador General de Protección Civil.

Podran ser convocados a las s6sfones del Consejo Nacional, por Invitación que formule
el Secretario Ejecutivo, representantes de los organismos, énttdades y agrupaciones de
carácter público, privado y social. así Gomo de los sectores académico y profesional,
y de los medJOs masívo8 de comunicación.

El SecretarIo de GobernacIÓn será el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional.
ElSecretarío Técnico será ej Coordinador General de Protección Civil.

El Consejo Nacional sBsionará ordlm:uiamente en pleno por lo menos dos veces al año, y
extraorcl1narjamente cuanda sea convQcado por el Presidente de la República, el
Secretario Ejecutivo o el Secretario Técnico

Corresponde al Secretario EJecutivo:

1 Por Instrucciones de! Ejecubvo Fedeml, presidir las sesiones del Consejo Nacional:

11.Presentar a la consideración del Consejo Nacional el informe del Avancedel Programa
Nacional de Protección Civil;

111. Uever a cabo la ejecución del Programa Nacional en los distmtos ámbitos de la
AdmInistración Pública;

IV. Concertar con los poderes Legislalivo y Judicial de la Unión, así como con las
autoridades estatales y del Distrito Federal y con las organizaciones voluntarias. privadas
y sodales el cumplimiento de! Programa Nacional;

V. Proporcionar a la población la información que se genere en maleria de protección
civil; y

VI.Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo NacM:mal.

Corresponde al Secreta no Técnico:

L Suplir al Secretano EJ8ClltIVOen Sus ausencias;

11, Efaborar y someter a la consideración del Secretario Ejecutivo. el Proyecto de
Calendario de Sesiones del Consejo Nacional;

111.Formular el orden del dia de cada sesión y someterlo a la consideración del
Secretario Ejecutivo:

IV. Convocar por escrito a 10$miembros del Consejo Nacional a indicación del Secretario
Ejecuuvo. para la celebración de sesiones;
v. Ox\rdinar la realización de los trabajos €lspecíficos y acciones que determine el
Consejo Nacional: y

VI. Las demás funciones que le seal'1encomendadas.
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Articulo 22 .

Artículo 23.-

Artículo 24 .

Artículo 25.-

Articulo 26.-

Articulo 21..

Artículo 2B.-

CAPI- _LO IV
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS

Esta Ley reconoce como grup:s voluntarios a las institt..:¡ones, organiza:::lones y
aSoct3cIOnes municipales, estata :oS,regionalesy nacionales ,:;ue oblp-nganS,J registro
ante la instancia correspondiente _os grupos voluntarios de CBrácter reglonaJ :' nacionai
tramItarán su regIstro ante la S",:retaria de Gobernación, les estatales y m<.;nlcipals$
segun lo establezca la legislación ;cal respectiva.

Las dISposIciones reglamentarias,! los ordenamientos local~s desarrollarán en forma
especifica los trámites y procedim.entos.

Los grupos voluntaflos que deseen registrarse ante la Secretaría de Gobernación
deberán de cumplir con los rec:.,sitos y especificaciones qr..;e se establezcan en las
Normas Oficiales Mexlcanas corres;)ondientes.

Son derechos y obligaciones de les grup<Js voluntarios.

l. Disponer del reconocimiento of.:lai una vez obtenido su registro, y que éste se haya
publicado en el Diario Oficial de la Federación,

11. Considerar a sus programas de capacitación y adiestramiento como ¡Jarte 681
Programa Nacional:

111. Recibir cuando proceda en 103 términos de las :Jlsposlciones 8:JI¡cabli1s,
reconocimientos por acciones reai¡zadas en beneficio de la pOblación;

1V,Contar can un directorioactual¡.zado de sus mIembros;

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección cIvIl;

VI Comunicar a las autoridades de protección civil la prese-ncia de una l>iruacl61'1 de
probable o inminente riesgo;

VII. Coordmarse bajo el manda ea las autoridades en caso C~ un rIesgo, emergencia o
desastre;

VIII. Abstenerse de sohcitar o reCJ:Jlr contraprestacíón alguna. de las personas a qwienes
hayan prestado su ayuda, en situacIones de nesga, emergenCIa o desastre;

IX. Refrendar anualmente su registra, mediante la renovación de los requisitDs
mencionados en el articulo antenor, ante ia autoridad que corresponda;

X. Utilizar para el servicio que presten, sólo vehlculos debidamente registrados ante las
autondades administrativas correspondientes, y con las características técnicas que al
efecto se señalen en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, y

XI ParticIpar en todas aquellas activIdades del Programa Nacional que estén en
posibilidad de realizar.

las personas que deseen desempei1ar labores de rescate y auxilio, deberán coflstilulf$e,
preferentemente, en grupos voluntarios o integrarse a los ya regIstrados, a fin de recibir
Información y capacitación para realizar en forma coordinada las accIOnes de protección.
Aquellos que no deseen integrarse a un grupo voluntario, podrán registrarse
Individualmente en los ConseJos Estatales de Protección Civil () en los Consejos
Munlcipafes de Protección Civil, precisando su actividad, ofioo o profesión, así como su
especialidad apiicabJe a tareas de protección civiL

CAPITULO V
DEL PROGRAMA NACIONAL

El Programa Nadonal es el conjuntode objetivos, polHlcas,estrategias, linaas de acción
y metas para cumplir con el objetivo de! Sistema Nacional, según lo dispuesto por la Ley
de Planeaclón.

Los programas estatales y municipales de protección civ¡l deberán elaborarse. de
conformidad con las líneas generales que establezca el Programa Nacional.

Se podrán elaborar prugramas e5~claras de protección civil cuando:

1 Se identifiquen riesgos específioo$ que puedan afectar de manera grave á la
población, y

11. Se trate de grupos específiCús, como persona/; minu$'válidas, de terc.er~ edad,
jóvenes, menores de edad y grupos étnicos.
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Artículo 29.-

Articulo 3D..

Artículo 31.-

Articulo 32."

Artículo 33.-

Articulo 34,-

Articulo 35.>

Artículo 36.-

Artículo 37.-

Artículo 38.-

:APITULO VI
DE LAS DECLARATORIAS DE EMERGENCIA Y DE DESASTRE

Cuando la C<:Jpacidad opera:: la y financiera de las entidades federativas para la atención
de un desastre haya sido S'..Jerada, éstas podrán solicitar el apoyo deJ Gobler¡lo Federal
para tales efectos.

Las dependencias y entida ::es federales serán las instancias resPQnsables de atertder
los efectos generados por '..n desastre en el patnmonio de [a Federación. y en su caso,
de coadyuvar con los gobiemos de las entidades federativas.
Le competerá a la Federa~ón. sin perjuicio de lo cue en términos de las dlsposiciorms
locales les corresponda reáuzar a las entidades federativas y municipios. lo slguieflte;

l. Realrz:ar las acciones de emergencia para dar a¡ención a las necesidades pnontanas
de la población, particularmente en materia de protección a la vida, salud. alirner1tación,
atención médica, vestido, albergue temporal, el restab[eclmiento de las vias de
comunicación que imptiquef1 faciJllar el mOVimiento de personas y bienes, incluyendo 1a
limpieza inmediata y uryente de escombros y derrumbes en calles, caminos, carreteras y
accesos, así como para J8reanudación del servicio electrico y el abastecimiento de agua,
I! Consolidar, reestructurar. o en su caso, reconstruir los monumentos arqueológicos y
los ¡nmueblesartísticos e hiStóriCOSque tengan acuerdo de desllno, se encuentren bajo
custodia de ésta o dedicadOs al culto público, de conformidad cen las leyes y demás
disposiciones de la matena, y

111. Los demás Que det~ínen las leyes, reglamentos y demás disposiciones
administrativas.

La coordrnac¡ón de acciones en materia de atención de desastres se apoyará en los
convemosQueal efecto cefe:bre la Federación,a traves de la Secretaría de GobernacIón
con cada una de las entidaoos federativ8s

Esta Ley, et Presupuesto de Egresos de la Federación, así como ras demás
disposicIones admtnistrativ3$ en la matena, regularan los medios, formalidades y demás
requisitos para acceder y h,a<;.eruso da los recursos financieros tendientes a la atenCIÓn
de los desastres.

Ante la inminencia o alta protlabJlidad da que ocurra un desastre que ponga en riesgo la
vida humana, y cU3r1do la rapidez de la actuación del Sistema Nacional de Protección
Crvi! sea esencial, fa Secretaría de Gobernación podrá emitir una declaratorra de
emergencia, la cual se divulgará a lravés de los medios masivos de comunicacÍón.
Una vez reBlizada la declaratona de emergencia, la Secreíarfa de Gobernación podrá
erogar con cargo al Fondo Revolvente asignado, los montos que considere necesarios
para atenuar los efectos del posible desastre. así como para responder en forma
inmediata a tas necesidades urgantes generadas por un desastre.
La declaraloria de desaW'e es el acto mediante el cual la Secretaria de Gobernación,
reconoce que uno O vanos fenómenos perturbadQres han causado daños severos cuya
alenclón rebase las capacidades locales.
Las solIcitudes de declaratoria de desastre podrán realizarse a través de:
1.los gobiernos de las entidades federativascuandQla atención de los daños causado!¡
por el desastre rebase su capacídad operativa y financiera. y

11.Las dependencias o entidades federales.

Las disposícionos administrativas establec~rán los procedimientos y demás requisitos
para la emisión de las declaratorias de emergencia y de desastre

Las declaratonas previstas en este capitulo deberán ser publicad3S en el Diario Oficial
de la Federación, sin petjuíCIO de que se difundan a través de olros med¡os de
información La declaratoria de emergencia podré publicarse en dk:ho órgano de difusión
con posteriQridad a su emioon. sin que ello afecte su valídez y efectos.

CAPITULO VI[
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

En caso de ríesgo inminente. sin perjuiciQ de la emisión de la declaratoria de emergencia
y de lo que establezcan otras disposiciones, las dependencias y enbdades de la
Administración Pública Federal. Estatal y Municipal ejecUtarán IB$ m~dld3$ de seguridad
que les competan, a fin 00 proteger la vida de 1a población y sus blenes. 18 planta
productiva y el medio ambiente, para garantizar el funcionamiento de los servicios
esenciales de la comunidad.
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ArtíCl.Jlo 39,-

Articulo 40.-

Las fuerzas armadas participaran en la atención ee sItuaciones extraordinarias Que
requIeran acciones inmediatas de protección cIvIl den:;o de cua¡qulera de los niveles de
la estructura InstltuclOI1<;¡I,municipal o estatal, coora:nandose con las mismas pa -a tal
efecto, realizando las tareas que res competen aun cuando no se haya declarac'J un
estado de desastre.
Las Unidades Estatales o Municipales de Protecclon Civil, asi como las del C.stnto
Federal. podrán aplicar las slguíentes medidas de segundad'
l. Identificación y delimitación de lugares <Jzonas de riesgo;
tI. AccIones prevenHvas para la movilización precautona de la pOblación y su instalación
y atención en refugios temporales, y

111. Las demás que eIl materia de protecc¡ón ctvll determinen [as disposiciones
reglamentarias y la legislacíón local correspondiente. tendientes a eVitar Que se ger.eran
o sigan causando rfesgos.
Asimismo. 1as Unidades a que se refiere este artículo y la Secretaria de Gobemación
podrán promover ante las autoridades competentes, 1a ejecución de alguna O algunas de
ras medidas de seguridad que se establezcan en otros ordenamientos.
Cuando se apliquen alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el
artículo anterior, se indicará su temporalidad y, en .sucaso, las acciones que se ceben
II€vara cabo para ordenar el retiro de 103$mismas.

TRANSITORIOS
presente Ley entrará en vigor aj día sIgUiente de Su publicación en el Diario OficialPRfMERO.- La

de fa Federación.
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal. por conducto de fa Secretaría de Gobernación, real1zará (as gesbones

conducentes ante las Entidades Federativas, con ei propósito de que se promuevan las adecuaciones
correspondientes en las reyes y demás dIsposiciones locales en la materia, ajustándose en todo momeflto a
los pdncipíos y directrices de esta Ley.

TERCERO,- Se derogan todas aquellas disposidones que se opongan al contenido de la presente Ley.
México. D.F , a 29 de abril de 2000 - Dlp.FranciscoJO$é Paoli Bolio. Presfdente.- Seno Dionlsla Pér9z

Jácoma, VICepresidenteen funciones.. Díp. Marta laura Carranza Aguayo, Secretano.- San. Raúl Juarez
Valencia, Se<;retano.- Rúbricas",

En cumplimíento de lo dispuesto por la fracción I del ArtlcuJa 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicallos, y para su debida publicacIón y observancia, expido el presente Decreto
en la residencia del Poder Ejecuuvo Federal, en la. Ciu-dad de México. Distrito Federal, a los oho dias del
mes de mayo de dos mil.- Ernesto ZodiUo Ponco de León,- Rubnca.- El Secretario de Gobem~n,
Dlódoro Carrasco Altamlrano.- Rubrica.
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